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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 20 de septiembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación de daños en carreteras de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido
notificar a los interesados los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

R.D.: 05/049.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Alvaro Diego Gahete Rymond.

R.D.: 05/058.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Giulioschar.

R.D.: 05/058.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Anthony John Grant.

R.D.: 05/067.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Juan Jesús Castillo Sierra.

R.D.: 05/070.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesada: María Isabel Arizaleta Cardona.

R.D.: 05/071.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Nicolás Paul Davies.

R.D.: 05/081.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Francisco Solís Urbaneja.

R.D.: 05/083.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Reale.

R.D.: 04/217.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: C.E.F. Almacén de Material Eléctrico, S.A.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los mencionados
expedientes están a disposición de los interesados en los plazos
legalmente establecidos para cada uno de ellos en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes, en Plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.


